
República de Panamá
Superintendencia  de  Bancos

RESOLUCIÓN S.B.P. No.  244-2008
(De 26 de septiembre de 2008)

El Superintendente de Bancos Interino
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución S.B.P. No. 180-2007 de 16 de noviembre de 2007, se autorizó  a 
HSBC ASIA PACIFIC HOLDINGS (UK) LIMITED a adquirir no menos del 51.02% del 
capital accionario emitido y en circulación que  LSF KEB HOLDINGS SCA mantiene en 
KOREA EXCHANGE BANK LTD;

Que mediante Resolución S.B.P. No. 128-2008 de 13 de mayo de 2008, se concedió prórroga 
a  HSBC ASIA PACIFIC HOLDINGS (UK) LIMITED y  LFS KEB HOLDINGS SCA, 
hasta  el  30  de  septiembre  de  2008,  para  formalizar,  desde  el  punto  de  vista  jurídico, 
administrativo y operativo, la adquisición de acciones autorizada mediante Resolución S.B.P. 
No. 180-2007 de 16 de noviembre de 2007;

Que HSBC ASIA PACIFIC HOLDINGS (UK) LIMITED y LFS KEB HOLDINGS SCA 
han comunicado a esta Superintendencia, por intermedio de apoderado especial, la decisión 
del primero de dejar sin efecto el convenio de adquisición de acciones suscrito entre las partes, 
y mediante el cual el primero adquiriría no menos del 51.02% del capital accionario emitido y 
en circulación que el segundo mantiene en KOREA EXCHANGE BANK LTD;

Que el citado convenio de adquisición de acciones está sujeto a la autorización por parte de los 
entes  supervisores  de  las  jurisdicciones  que  así  lo  requieran  y  establece,  además,  que 
cualquiera de las partes tiene la facultad de dar por terminado el convenio de adquisición de 
acciones si, dentro del plazo determinado en el propio convenio (hasta el 31 de julio de 2008), 
la Comisión de Servicios Financieros de Corea (Korea’s Financial Services Commission) no 
autorizaba la operación;

Que, a la fecha, la Comisión de Servicios Financieros de Corea (Korea’s Financial Services  
Commission)  no ha  autorizado la  operación  y,  por  otro  lado,  teniendo en  cuenta  algunos 
factores relevantes de orden internacional, el Grupo HSBC ha ejercido su derecho de dar por 
terminado el convenio de adquisición de acciones;

Que, en consecuencia de lo anterior, no podrían completarse todos los actos conducentes a la 
formalización de la adquisición o transferencia de acciones desde el punto de vista jurídico, 
administrativo u operativo, por lo que corresponde dejar sin efecto, en atención a la solicitud 
de los interesados, la autorización emitida mediante Resolución S.B.P. No. 180-2007 de 16 de 
noviembre de 2007, así como la prórroga concedida  mediante Resolución S.B.P. No. 128-
2008 de 13 de mayo de 2008;
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Que vistas las circunstancias comunicadas por  HSBC ASIA PACIFIC HOLDINGS (UK) 
LIMITED y LSF KEB HOLDINGS SCA, y efectuados los análisis correspondientes, esta 
Superintendencia no tiene objeciones.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar  sin  efecto la  Resolución  S.B.P.  No.  180-2007 de  16 de 
noviembre de 2007,  mediante  la  cual  se autorizó a HSBC ASIA

PACIFIC  HOLDINGS   (UK)   LIMITED  a  adquirir  no  menos  del  51.02%  del  capital
accionario emitido y en circulación que LSF KEB HOLDINGS SCA mantiene en KOREA
EXCHANGE BANK LTD. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dejar sin efecto la Resolución S.B.P. No. 128-2008 de 13 de 
mayo de 2008, mediante la  cual  se  concedió  prórroga  a  HSBC

ASIA PACIFIC HOLDINGS (UK)  LIMITED y   LFS  KEB  HOLDINGS  SCA,  hasta el
30    de    septiembre   de   2008,    para   formalizar,  desde   el    punto   de   vista    jurídico, 
administrativo y operativo, la adquisición de acciones autorizada mediante Resolución S.B.P.
No. 180-2007 de 16 de noviembre de 2007;

FUNDAMENTO DE DERECHO:   Ley Bancaria; Acuerdo No.1-2004 de 29 de diciembre 
de 2004.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre de dos mil ocho 
(2008).        

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE.

Amauri A. Castillo
Superintendente de Bancos Interino
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